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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

  
Armenia, Q. septiembre dos (02) del año dos mil veintiuno (2021).  

 

  

Mediante correo electrónico Del día 25 de agosto de 2021, el abogado, Dr. 

ANTONIO MARIA PATIÑO ARBELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.511.691 de Armenia, Q., y T. P No. 106.825 del C.S.J., obrando como 

apoderado de la parte demandante, señor RAMON ANTONIO CARDONA 

SEPULVEDA, sustituye el poder a él conferido, al abogado Dr. CESAR AUGUSTO 

CHICA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.407.585 y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 224.753 del C.S.J. 

 

Por ser procedente la solicitud anterior, al tenor de lo dispuesto en el Art. 75 del 

Código General del Proceso, se acepta la sustitución del poder; en consecuencia, 

se reconoce personería al profesional del derecho, Dr. CESAR AUGUSTO CHICA 

GOMEZ, para que actúe en representación de la parte actora, en los mismos 

términos otorgados al apoderado inicial. 

  
Notifíquese  

  
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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